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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001- 

2021 - 00026  - 00 

 

ORDINARIO LABORAL 

 

 

LUIS GUILLERMO 

MONTES RÍOS 

 

 

CARLOS FELIPE 

HOYOS ZULUAGA Y 

OTROS  

 

AUTO ORDENA NOTIFICAR 

POR SECRETARÍA 

 

19/08/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2021 - 00034  - 00 

 

 

ORDINARIO LABORAL 

 

 

ALBA LUCÍA 

GUAPACHA SÁNCHEZ  

 

 

MANISOL S.A. Y 

OTRA 

 

AUTO ADMITE 

CONTESTACIÓN DE LA 

REFORMA DE LA 

DEMANDA Y REQUIERE 

 

19/08/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2021 - 00037  - 00 

 

 

ORDINARIO LABORAL 

 

 

IVONN ALEXA 

AGUIRRE ARENAS  

 

 

MANISOL S.A. Y 

OTRA 

 

AUTO ADMITE 

CONTESTACIÓN, 

LLAMAMIENTO Y 

REFORMA DE LA 

DEMANDA 

 

19/08/2021 

 

VER 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/82616456/2021-00026AutoOrdenaNotificarPorSecretar%C3%ADa2021-00026.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/82616456/2021-00034AutoAdmiteContestaci%C3%B3nReformaYRequiere2021-034oki.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/82616456/2021-00037AutoAdmiteContestaci%C3%B3nYLlamamiento2021-00037.pdf/


 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y 

desfijándose a las 05:00 p.m. Se deje constancia que el cargo de los autos tardó más de lo normal debido a fallas en el servicio de internet. 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ - SECRETARIO 

 


